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ON SR LOS EXPERTOS EN MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN... 

  

Ambato, 18 de Agosto del 2017 

Señor 

Mariana del Rosario Olivo Zanipatín 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me cumple comunicarle que la Junta General de Socios celebrada el 18 de Agosto de 
2017, resolvió designarle a usted para que continúe desempeñando el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía “FERRETERIA Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCION FERMACOL C. LTDA.”, por un periodo de dos años contado a 

partir de la fecha de inscripción de este nombramiento, debiendo permanecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

La Compañía se constituyó en Ambato, mediante Escritura Pública el 5 de Abril de 1984 

celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Ambato, e inscrita dicha Escritura junto con 

la resolución R1.12114 de la Superintendencia de Compañías, en Agosto 2 del mismo 
año, bajo el + 208 del Registro Mercantil. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Sra. Mercedes Guadalupe Olivo Zanipatín 
GERENTE GENERAL 

Acepto la designación de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FERRETERIA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN FERMACOL C. LTDA., para lo cual suscribo la 
presente razón a los 18 días del mes de Agosto del 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7440 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : 782 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERRETERIA Y MATERIALES DE CONSTRUCCION FERMACOL 

€. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: OLIVO ZANIPATIN MARIANA DEL ROSARIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1801256494 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE.   
  

DÍA(S) DEL MES D. FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, » 
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JEMBRE DE 2017 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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